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TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS SOCIALIZÓ A LOS 298 ALCALDES DEL PAÍS EL NUEVO MARCO 

RECTOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS (MARCI)

T e l a ,  A t l á n t i d a .  E l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) socializó 

a los 298 alcaldes del 

país los alcances del 

nuevo Marco Rector del 

C o n t r o l  I n t e r n o 

Institucional de los 

R e c u r s o s  P ú b l i c o s 

(MARCI), en el marco 

de la celebración de la 

X X X I  A s a m b l e a 

N a c i o n a l  d e 

Municipios,  que se 

desarrolla  en Tela, 

Atlántida.

L a  j o r n a d a  d e 

capacitación la brindó 

una delegación del TSC, 

e n c a b e z a d a  p o r  e l 

magistrado presidente, 

Roy Pineda Castro; la 

s u b g e r e n t e  d e  l a 

Gerencia de Auditoría 

del Sector Municipal, 

Yessy Rubio; y el jefe del 

D e p a r t a m e n t o  d e 

F i s c a l i z a c i ó n  d e 

Auditorías Internas del 

S e c t o r  M u n i c i p a l , 

Víctor Manuel Morán.

En su intervención, el 

magistrado presidente del 

TSC resaltó la importancia 

d e  i m p l e m e n t a r 

a d e c u a d a m e n t e  l o s 

controles internos en cada 

proceso realizado en cada 

Municipalidad, de esta 

manera se garantizará la 

t r a n s p a r e n c i a  e n  s u 

gestión.

El Control Interno es uno 

de los elementos más 

importantes para prevenir 

e  i d e n t i fi c a r 

oportunamente errores, 

irregularidades y actos de 

corrupción, por ello el 

Ente Contralor del Estado 

actualizó el MARCI en 

c u m p l i m i e n t o  a  l a 

a t r i b u c i ó n  d e  e m i t i r 

n o r m a s  g e n e r a l e s  d e 

fiscalización interna y 

externa.

L a  a d e c u a d a 

i m p l e m e n t a c i ó n  d e l 

MARCI, por parte de los 

s e r v i d o r e s  p ú b l i c o s , 

empezando por las más 

a l t a s  a u t o r i d a d e s  y 

directivos, fomenta la 

g e s t i ó n  é t i c a , 

transparente, eficiente y 

eficaz, a fin de que la 

c iudadanía  reciba los 

servicios de calidad que se 

merece.

Precisamente, las altas 

autoridades y directivos de 

las instituciones del Sector 

Público son los principales 

responsables de su diseño 

y funcionamiento.

Por lo anterior, el TSC 

valoró la oportunidad de 

solicitar a los directivos de 

l a  A s o c i a c i ó n  d e 

Municipios de Honduras 

(Amhon) un espacio de la 

a g e n d a  d e  l a  X X X I 

Asamblea Nacional de 

Municipios para dar a 

conocer a las autoridades 

m u n i c i p a l e s  s u s 

responsabilidades frente 

al nuevo Marco Rector del 

C o n t r o l  I n t e r n o 

I n s t i t u c i o n a l  d e  l o s 

Recursos Públicos.

Cabe señalar que para la 

actualización de dicho 

Marco Rector el TSC tomó 

c o m o  b a s e  l o s  m á s 

m o d e r n o s  p r i n c i p i o s 

a p l i c a d o s 

internacionalmente sobre 

la materia.

El nuevo MARCI se publicó 

en el diario oficial La 

Gaceta número 35795 

del 11 de diciembre de 

2021, el cual debe ser 

aplicado de manera 

obligatoria por todas 

las entidades del Sector 

Público, incluidas las 

Municipalidades.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, ofrece su discurso en la participación del Ente Fiscalizador Superior del Estado de Honduras en la XXXI Asamblea 

Nacional de Municipios, desarrollado en Tela, Atlántida, el 2 y 3 de marzo, 2022.

En la Asamblea de la Amhon, el TSC resaltó la importancia de la 

adecuada implementación del MARCI, para identificar 

oportunamente errores, irregularidades y actos de corrupción en 

la gestión pública.

El TSC socializó a las autoridades de los 298 municipios del país 

los alcances del nuevo Marco Rector del Control Interno 

Institucional de los Recursos Públicos (MARCI).
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Tegucigalpa.  El 

m a g i s t r a d o 

p r e s i d e n t e  d e l 

Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC), 

Roy Pineda Castro, 

i n a u g u r ó  u n a 

intensa jornada de 

socialización del 

n u e v o  M a r c o 

Rector del Control 

I n t e r n o 

Institucional de 

l o s  R e c u r s o s 

Públicos (MARCI), 

d i r i g i d o  a  l a s 

a u t o r i d a d e s  d e 

instituciones del 

Sector Público.

La jornada inició el 

lunes 14 de marzo, 

c o n  l a 

participación de 

a l c a l d e s  y 

a l c a l d e s a s , 

r e g i d o r e s , 

auditores internos 

y tesoreros, entre 

o t r o s 

representantes de 

l a s 

Municipalidades y 

Mancomunidades 

del país.   

L a  a c t i v i d a d 

continuó en las 

y Descentralización, 

U n i d a d e s  d e 

Auditoría Interna, del 

Instituto de Acceso a 

l a  I n f o r m a c i ó n 

Pública (IAIP) y sus 

respectivos equipos 

d e  t r a b a j o ,  c o m o 

representantes de la 

s o c i e d a d  c i v i l  y 

gremios.

El nuevo MARCI fue 

emitido por el TSC, 

c o n  a p o y o  d e  l a 

A g e n c i a  d e  l o s 

Estados Unidos para 

e l  D e s a r r o l l o 

TSC SOCIALIZA NUEVO MARCI CON REPRESENTANTES DE INSTITUCIONES DEL SECTOR 

PÚBLICO

s e m a n a s 

subsiguientes con la 

p a r t i c i p a c i ó n  d e 

máximas autoridades 

de instituciones del 

Sector Público, entre 

e l l a s  d e  l a 

C o o r d i n a c i ó n 

General de Gobierno, 

representado por las 

S e c r e t a r í a s  d e 

D e s a r r o l l o 

E c o n ó m i c o , 

encabezado por el 

m i n i s t r o  P e d r o 

Barquero, de Salud, 

E d u c a c i ó n , 

Gobernación, Justicia 

I n t e r n a c i o n a l 

(USAID), e inició su 

v i g e n c i a  e l  1 1  d e 

diciembre del año 

2 0 2 1 ,  c o n  s u 

p u b l i c a c i ó n  e n  e l 

d i a r i o  o fi c i a l  L a 

Gaceta.

E l  m a g i s t r a d o 

presidente del TSC, 

Roy Pineda Castro, 

subrayó que con la 

a d e c u a d a 

implementación del 

MARCI previene e 

i d e n t i fi c a 

o p o r t u n a m e n t e 

e r r o r e s , 

i r r e g u l a r i d a d e s  y 

actos de corrupción 

en los procesos de 

gestión

"El control interno, 

a d e c u a d a m e n t e 

d i s e ñ a d o , 

i m p l e m e n t a d o  y 

monitoreado, es uno 

de los principales 

medios para el logro 

d e  l o s  o b j e t i v o s 

n a c i o n a l e s  e 

institucionales con 

é t i c a ,  e fi c i e n c i a , 

economía, cuidado 

del medio ambiente y 

t r a n s p a r e n c i a " , 

destacó el presidente 

del TSC, Roy Pineda, 

en cada jornada de 

s o c i a l i z a c i ó n  d e l 

MARCI.

La capacitación sobre 

las responsabilidades 

de las autoridades 

m u n i c i p a l e s  y  d e 

i n s t i t u c i o n e s  d e l 

Sector Público frente 

al nuevo MARCI la 

o f r e c i ó  e l 

c o n s u l t o r 

i n t e r n a c i o n a l 

Mario Andrade, 

durante el mes de 

marzo y abril de 

2022, actividad 

coordinada por el 

Ente Contralor del 

Estado, con apoyo 

de la USAID.

Durante la jornada 

la subgerente de 

A u d i t o r í a  d e l 

Sector Municipal, 

Y e s s y  R u b i o , 

r e s a l t ó  l a 

importancia  de 

implementar el 

M A R C I , 

herramienta de 

o b l i g a t o r i o 

cumplimiento en 

l o s  d i s t i n t o s 

p r o c e s o s  d e  l a 

gestión pública.

A s i m i s m o ,  l a 

D i r e c c i ó n  d e 

Probidad y Ética 

del TSC dirigió la 

promesa del Pacto 

d e  I n t e g r i d a d 

rendida por las 

a u t o r i d a d e s 

municipales, de 

las Secretarías de 

Estado y de las 

i n s t i t u c i o n e s 

Descentralizadas, 

orientado al fiel 

cumplimiento del 

n u e v o  M A R C I , 

l e y e s  y 

reglamentos, para 

e l  e j e r c i c i o 

correcto de sus 

f u n c i o n e s 

p ú b l i c a s ,  c o n 

t r a n s p a r e n c i a , 

ética y continua 

r e n d i c i ó n  d e 

cuentas.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, se dirigió a las autoridades de instituciones del Sector Público 

enfatizando la importancia de la adecuada implementación del MARCI, para identificar oportunamente errores, 

irregularidades y actos de corrupción en la gestión de los recursos públicos.

Durante el mes de marzo el TSC ofreció intensas jornadas de socialización sobre el nuevo MARCI, a las 

autoridades de instituciones del Sector Público, incluidas las Municipalidades. En la socialización se aprovechó 

para que los participantes prestaran juramento al Pacto de Integridad.
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PRESIDENTE DEL TSC PARTICIPÓ EN TRIGÉSIMO SÉPTIMA REUNIÓN DEL COMITÉ DE EXPERTOS DEL 

MESICIC

Tegucigalpa. El magistrado presidente del 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC), Roy 

Pineda Castro, participó en la 37 Reunión 

del Mecanismo de Seguimiento para la 

Implementación de la  Convención 

Interamericana contra la Corrupción 

(MESICIC), de la Organización de Estados 

Americanos (OEA).

El abogado Pineda Castro participó en la 37 

sesión del Comité de Expertas y Expertos 

del MESICIC, en su condición de experto 

titular por Honduras, asimismo, Jorge 

Medina y Melissa Paz, expertos alternos.

A causa de la pandemia del covid-19, la 

Trigésimo Séptima Reunión Comité de 

Expertos del MESICIC se realizó de forma 

virtual.

Durante cuatro días de trabajo, del 14 al 17 

de marzo 2022, se adoptaron los informes 

dela Sexta Ronda Argentina y Honduras, 

con recomendaciones para fortalecer sus 

leyes e instituciones contra la corrupción.

Al respecto, se discutió para aprobación el 

Informe Preliminar  de Honduras para la 

Sexta Ronda de Análisis, para lo cual el TSC 

p r e s e n t ó  e l  P r o y e c t o  d e  I n f o r m e 

Preliminar relativo a la “Implementación 

en la República de Honduras de las 

disposiciones analizadas en la Tercera 

R o n d a ,  a s í  c o m o  r e s p e c t o  d e  l a s 

d i s p o s i c i o n e s  d e  l a  C o n v e n c i ó n 

seleccionadas para la Sexta Ronda”.

Sobre lo anterior, se evaluó, entre otros 

temas,  acciones l igadas al  secreto 

bancario, extradición, prevención del 

s o b o r n o  d e  f u n c i o n a r i o s  p ú b l i c o s , 

e n r i q u e c i m i e n t o  i l í c i t o  y  s o b o r n o 

transnacional.

Además, en la agenda de la 37 Reunión las 

a u t o r i d a d e s  d e  l o s  E s t a d o s  p a r t e 

intercambiaron buenas prácticas para el 

fortalecimiento de la fiscalización de los 

recursos públicos para el combate de la 

corrupción y se destacó la importancia de la 

protección de denunciantes contra actos 

ligados al flagelo.

Sobre el particular, los Estados compartieron 

en el webinar sus experiencias y desarrollos 

dados en sus sistemas de protección de 

denunciantes; asimismo, la ONU, el GRECO, la 

OCDE y la OEA realizaron un panel sobre sus 

herramientas y apoyo a los Estados para 

promover instrumentos para proteger a 

los denunciantes de actos de corrupción en 

los países.

P o r  s u  p a r t e ,  r e p r e s e n t a n t e s  d e 

o r g a n i s m o s  d e  l a  s o c i e d a d  c i v i l 

presentaron sus informes independientes 

a los Estados miembros.

En el desarrollo de la agenda, los Estados 

informaron al Comité los avances en la 

implementación de recomendaciones 

derivadas del Mecanismo Anticorrupción 

de la OEA.

E l  M E S I C I C  e s  u n  m e c a n i s m o  d e 

c o o p e r a c i ó n  e n t r e  E s t a d o s ,  c o n 

participación de organizaciones de la 

sociedad civil, establecido en el marco de 

la OEA, en que se analizan los marcos 

jurídico-institucionales de cada país, su 

a d e c u a c i ó n  a  l a  C o n v e n c i ó n  y  l o s 

resultados objetivos alcanzados.

El artículo 104 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Cuentas establece 

que para los propósitos de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción, el 

TSC será la autoridad central para 

formular y recibir directamente las 

solicitudes de asistencia y cooperación a 

que se refiere la citada Convención.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, participó en la 37 Reunión del Mecanismo de Seguimiento para la 

Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC), de la Organización de Estados 

Americanos (OEA).
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PRÓRROGA HASTA EL 30 DE ABRIL PARA PRESENTAR DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS, ACTIVOS Y 

PASIVOS A OBLIGADOS QUE CESARON EN SUS CARGOS Y QUE ASUMIERON POR PRIMERA VEZ FUNCIONES 

Tegucigalpa. Los empleados y 

funcionarios obligados que 

cesaron en sus cargos a partir 

de diciembre de 2021 y los que 

asumieron por primera vez 

funciones en lo que va del año 

2022, tienen plazo hasta el 30 

de abril de 2022 para presentar 

ante el Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) la Declaración 

Jurada de Ingresos, Activos y 

Pasivos.

El Pleno de Magistrados del 

TSC determinó, por esta única 

vez, conceder una prórroga 

hasta el 30 de abril del año en 

curso para todos los sujetos 

pasivos  que conforme lo 

establecido en el Artículo 5 de 

la Ley Orgánica del TSC estén 

en la obligación de presentar 

dicha Declaración Jurada de 

Ingresos.

Conforme a lo que indica la Ley 

O r g á n i c a  l o s  s e r v i d o r e s 

públicos obligados que cesan 

en sus cargos y los que asumen 

por primera vez funciones en 

el Sector Público tienen un 

plazo de 30 días hábiles para 

presentar  la  Declaración 

Jurada de Ingresos, Activos y 

Pasivos ante el TSC.

La omisión de dicha obligación 

legal dará lugar a la imposición de 

una multa equivalente a 5,000.00 

lempiras.

S i n  e m b a r g o ,  e l  P l e n o  d e 

Magistrados del TSC resolvió 

conceder una prórroga hasta el 30 

de abril,   considerando los 

n o m b r a m i e n t o s  y  c a m b i o s 

efectuados en el Gobierno de la 

República, Poder Legislativo y las 

Municipalidades provocando 

gran afluencia de personas en 

nuestras instalaciones, lo que 

representa un riesgo por los 

efectos de la pandemia del covid-

19.  

El TSC recuerda a los Auditores 

Internos de cada una de las 

Instituciones Públicas,  que 

deberán velar por el estricto 

cumplimiento de este deber legal, 

solicitándole a la Dirección o 

D e p a r t a m e n t o  d e  R e c u r s o s 

Humanos de cada Institución, 

copias de la constancia que 

acredite a cada funcionario la 

presentación de la obligación 

en referencia.

La atención al usuario la 

brinda el TSC en la sede central 

de Tegucigalpa,  y  en sus 

oficinas regionales ubicadas 

en las ciudades de San Pedro 

Sula, La Ceiba y Santa Rosa de 

Copán, manteniendo todas las 

medidas de bioseguridad en 

atención a la pandemia de la 

covid-19 y sus variantes.

El Pleno de Magistrados del TSC determinó, por esta única vez, conceder una prórroga hasta el 30 de abril para la presentación de 

la Declaración Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos, de quienes cesaron en sus cargos a partir de diciembre de 2021 y los que 

asumieron por primera vez sus funciones en lo que va del año 2022.

TSC OFRECIÓ SERVICIO DE DECLARACIÓN JURADA MÓVIL EN EL CONGRESO NACIONAL, HOSPITAL 
ESCUELA Y EN EL IHSS

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) ofreció 

l a  i n n o v a d o r a 

prestación de servicio 

c o n s i s t e n t e  e n  l a 

d e c l a r a c i ó n  j u r a d a 

móvil en la sede del 

Poder Legislativo, en el 

Hospital Escuela y en el 

Instituto Hondureño de 

S e g u r i d a d  S o c i a l 

(IHSS). 

Dando continuidad a la 

P a r a  e s e  e f e c t o ,  e l 

Pleno de Magistrados 

desplazó personal de la 

U n i d a d  d e 

A d m i n i s t r a c i ó n  y 

T r á m i t e  d e 

Declaraciones del TSC, 

a la sede de ese poder 

del Estado, para recibir 

los formularios de las 

Declaraciones Juradas 

y  e n t r e g a  d e 

c o n s t a n c i a s  a  6 9 

diputados propietarios 

y suplentes, como a 

i n i c i a t i v a  p u e s t a  e n 

marcha desde el año 2019, 

el TSC desplazó personal 

contralor al  Congreso 

Nacional (CN), a fin de 

recibir las Declaraciones 

J u r a d a s  d e  I n g r e s o s , 

A c t i v o s  y  P a s i v o s ,  y 

entregarles su respectiva 

constancia.

El Pleno de Magistrados, 

presidido por el abogado 

R o y  P i n e d a  C a s t r o , 

r e s p o n d i ó  d e  m a n e r a 

favorable la  solicitud 

p l a n t e a d a  p o r  l a 

presidenta de la Comisión 

A n t i c o r r u p c i ó n ,  l a 

diputada Fátima Mena, 

para realizar la actividad 

q u e  c o n s i s t i ó  e n  l a 

r e c e p c i ó n  d e  l a 

Declaración Jurada de 

Bienes, Activos y Pasivos 

en las instalaciones del 

Poder Legislativo, durante 

el período comprendido 

del 01 al 03 de marzo de 

2021. 

Asimismo, el presidente 

d e l  T S C ,  R o y  P i n e d a 

C a s t r o ,  r e s p o n d i ó  d e 

manera favorable a la 

solicitud formulada por el 

d o c t o r  O s m í n  T o v a r , 

director general interino 

del Hospital Escuela, de 

apoyo técnico del Ente 

Contralor del Estado en 

igual sentido, del martes 

22 al viernes 25 de marzo 

de 2022, en horario de 

8:30 a.m. a 4:00 p.m.
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demás funcionarios 

obligados que laboran 

e n  d i c h o  p o d e r  d e l 

Estado. 

Asimismo, se trasladó 

p e r s o n a l  d e  d i c h a 

entidad al  Hospital 

Escuela recibir un total 

de 264 formularios y 

entregar constancias al 

p e r s o n a l  m é d i c o  y 

a d m i n i s t r a t i v o  d e l 

p r i n c i p a l  c e n t r o 

asistencial del país. 

En la última semana del 

mes personal  de la 

U n i d a d  d e 

A d m i n i s t r a c i ó n  y 

T r á m i t e  d e 

Declaraciones del TSC 

s e  t r a s l a d ó  a  l a s 

instalaciones del IHSS, 

e n  l a  c a p i t a l ,  p a r a 

recibir formularios y 

entregar constancias al 

p e r s o n a l  m é d i c o  y 

a d m i n i s t r a t i v o  d e 

d i c h o  c e n t r o 

asistencial.

D i c h o  p r o c e s o  s e 

ofreció con el fin de 

facilitar y agilizar la 

p r e s t a c i ó n  d e  u n 

s e r v i c i o  d e  s u m a 

importancia para todos 

pandemia de la COVID-

19.

Durante su visita, se 

c o n t ó  c o n  l a 

participación de  la 

ingeniera Karla Zelaya, 

S u b  g e r e n t e  d e 

Recursos Humanos, y 

de los miembros de 

Comité de Probidad y 

Ética del IHSS.

En la reunión que se 

s o s t u v o ,  e l 

r e p r e s e n t a n t e  d e l 

Tribunal Superior de 

Cuentas, hizo énfasis 

en que el Comité de 

É t i c a  t i e n e  c o m o 

objetivo principal la 

s o c i a l i z a c i ó n  d e l 

Código de Conducta 

Ética de los Empleados 

y  F u n c i o n a r i o s  d e l 

I H S S ,  a s í  c o m o  l a 

p r o m u l g a c i ó n  d e 

valores éticos entre el 

personal que labora en 

la institución. 

P o r  s u  p a r t e ,  l a 

Ingeniera Zelaya se 

comprometió a seguir 

b r i n d a n d o  e l 

a c o m p a ñ a m i e n t o 

necesario a este comité 

y  así  fortalecer los 

valores éticos que el 

IHSS debe brindar a su 

población asegurada.

los funcionarios públicos 

obligados a declarar sus 

b i e n e s  a n t e  e l  E n t e 

Contralor del Estado de 

Honduras. 

El Pleno de Magistrados 

prevé extender el servicio 

a otras instituciones del 

Estado que lo soliciten; 

asimismo, próximamente 

iniciará el  proceso de 

Declaración Jurada en 

L í n e a  q u e  v e n d r á  a 

optimizar la prestación 

del servicio con garantías 

de calidad y confiabilidad.

E l  T S C  r e c i b e  l a s 

Declaraciones Juradas en 

la sede central del TSC en 

T e g u c i g a l p a ,  e n  s u s 

o fi c i n a s  r e g i o n a l e s 

ubicadas en San Pedro 

Sula, La Ceiba y Santa Rosa 

de Copán; y ahora con la 

i n i c i a t i v a  d e  l a 

Declaración Jurada Móvil, 

ofreciendo una mejor 

atención al usuario.

Marco legal
La Ley Orgánica del TSC 

establece que durante los 

meses de enero, febrero, 

m a r z o  y  a b r i l  l o s 

s e r v i d o r e s  p ú b l i c o s 

o b l i g a d o s  d e b e r á n 

presentar, en la sede del 

Ente Contralor del Estado, 

la respectiva actualización 

anual de su declaración 

jurada de ingresos, activos 

y pasivos. 

Esta Ley dispone que están 

obligados a presentar la 

declaración jurada de 

bienes los funcionarios 

que devenguen un salario 

igual o mayor a 40,000 

lempiras o aquellos que 

aún sin devengar dicha 

c a n t i d a d  m a n e j e n , 

custodien, administren o 

tengan a su cargo bienes o 

fondos del Estado.

El TSC advirtió que la 

omisión de cumplir con 

este deber legal dará lugar 

a la imposición de una 

multa equivalente a 5,000 

lempiras.

Además, el Reglamento de 

la Ley Orgánica del TSC 

establece que quien omita 

este deber quedará en 

suspenso en el desempeño 

del cargo o empleo sin 

goce de sueldo, hasta que 

cumpla con la obligación, 

s i n  p e r j u i c i o  d e  l a s 

r e s p o n s a b i l i d a d e s 

administrativas o penales 

que fueren procedentes.

E l  T S C  r e c o r d ó  a  l o s 

auditores internos de cada 

una de las instituciones 

públicas que deberán velar 

por el cumplimiento de 

este mandato legal.

El día de ayer, ejecutivos 

del Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), abogados 

Alexis Laínez y Mirna 

Tercero, visitaron las 

instalaciones del IHSS en 

Barrio Abajo para entregar 

u n  m e r e c i d o 

reconocimiento por la 

l a b o r  r e a l i z a d a  e n  l a 

El TSC ofreció el servicio de la declaración jurada móvil en la sede del Poder Legislativo, Hospital Escuela y en 

el Instituto Hondureño de Seguridad Social (foto), para facilitar la actualización de la Declaración Jurada de 

Ingresos, Activos y Pasivos.

El personal médico del Hospital Escuela aprovecho la facilitación del servicio de la declaración jurada 

móvil, que les ofreció el TSC, permitiéndoles el ahorro de tiempo y así atender oportunamente a los 

pacientes.
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SE UNIFICARÁN ESFUERZOS PARA CUMPLIR LA RENDICIÓN DE CUENTAS MUNICIPALES Y CAPACITAR A 

LAS AUTORIDADES DE GOBIERNOS LOCALES

Tegucigalpa.  El Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) y la 

Secretaría de Gobernación, 

Justicia y Descentralización 

acordaron unir esfuerzos para 

promover el cumplimiento del 

deber legal de presentar los 

Informes de Rendición de 

Cuentas Municipales.

El magistrado presidente del 

T S C ,  R o y  P i n e d a  C a s t r o , 

recibió la visita del nuevo 

subsecretario de Gobernación 

y Descentralización, Sergio 

Vladimir Coello y con  el 

c o o r d i n a d o r  d e  l a 

Subsecretaría de Gobernación 

y Descentralización, David 

Carías, con quienes abordó los 

temas de rendición de cuentas 

municipales y capacitación a 

los alcaldes, alcaldesas y 

demás funcionarios edilicios.

En el primer acercamiento 

participó, además, la jefe del 

Departamento de Entrega de 

Cuentas Municipales del TSC, 

Karla Melara.

En la misma se acordó unir 

e s f u e r z o s  m o t i v a r  l a 

presentación del Informe de 

Rendición de Cuentas de las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

Mancomunidades y Empresas 

Municipales del país.

A l  r e s p e c t o ,  e x i s t e 

preocupación ya que a la 

última semana del mes de 

m a r z o  ú n i c a m e n t e  6 7 

m u n i c i p a l i d a d e s  h a b í a n 

presentado ante el TSC el 

Informe de Rendición de 

Cuentas Anual Acumulado, del 

ejercicio fiscal 2021.

Los artículos 32 reformado de 

la Ley Orgánica del TSC y 212 

del Decreto No 182-2020, que 

c o n t i e n e  e l  P r e s u p u e s t o 

General de Ingresos y Egresos 

de la República Ejercicio Fiscal 

2021, establecen que todas las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

Mancomunidades y Empresas 

Municipales deberán presentar al 

TSC el Informe de Rendición de 

Cuentas Anual Acumulado, como 

fecha máxima el 30 de abril del 

presente año.

Para presentar dicho Informe a la 

Gerencia de Auditoría del Sector 

Municipal se deben cumplir una 

serie de requisitos informados 

por las autoridades del TSC 

mediante una Circular dirigida a 

l a s  a u t o r i d a d e s  d e  l a s  2 9 8 

Municipalidades del país.

E l  i n c u m p l i m i e n t o  o 

inobservancia a las disposiciones 

contenidas en la Ley Orgánica del 

TSC y otras disposiciones, dará 

l u g a r  a  l a  d e d u c c i ó n  d e 

responsabilidades. 

El Informe de Rendición de 

Cuentas los recibe el TSC en 

cumplimiento a la disposición 

constitucional que le delega el ser 

el Ente Rector del Sistema de 

C o n t r o l ,  c o n  l a  f u n c i ó n  d e 

fiscalizar a posteriori los bienes y 

recursos administrados por los 

poderes del estado, instituciones 

d e s c e n t r a l i z a d a s  y 

desconcentradas, incluyendo los 

bancos estatales o mixtos, la 

Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, las Municipalidades y de 

cualquier otro órgano especial o 

ente público o privado que reciba 

o administre recursos públicos de 

fuentes internas o externas.

Capacitaciones
En otro tema, las autoridades 

del TSC y de la Secretaría de 

G o b e r n a c i ó n ,  J u s t i c i a  y 

Descentralización refiere a las 

capacitaciones ofrecidas a los 

funcionarios y empleados 

municipales del país.

Al respecto, el TSC, a través de 

la Gerencia de Auditorías del 

Sector Municipal, ofrece cada 

año programas de auditoría a 

l o s  a l c a l d e s ,  a l c a l d e s a s , 

tesoreros, administradores y 

contadores  municipales, 

sobre una correcta gestión 

municipal.

D i c h a  c a p a c i t a c i ó n  l a s 

coordina el TSC contando con 

el apoyo de la Secretaría de 

G o b e r n a c i ó n ,  J u s t i c i a  y 

Descentralización y de la 

Asociación de Municipios de 

Honduras (Amhon), a través 

del programa Transparencia 

Municipal.

En la reunión se dialogó que 

existen otras iniciativas de 

instrucción ofrecidas por 

otras instituciones, como el 

I n s t i t u t o  d e  A c c e s o  a  l a 

Información Pública (IAIP) y 

organismos de la sociedad 

civil.

En aras de aunar esfuerzos, no 

duplicar temas y ahorro de 

tiempo, se pretende unificar 

las jornadas de capacitación, 

de manera de ofrecer  en 

bloque la temática, bajo una 

c o o r d i n a c i ó n 

interinstitucional dirigida por 

el Ente Fiscalizador Superior 

del Estado de Honduras.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro (centro), junto al viceministro de 

Gobernación y Descentralización, Sergio Coello (derecha) y el coordinador de la 

Subsecretaría de Gobernación y Descentralización, David Carías, con quienes dialogó 

sobre la rendición de cuentas municipales y la capacitación del personal edilicio.



MAGISTRADO PRESIDENTE PARTICIPÓ EN ENCUENTRO REGIONAL DE FISCALIZACIÓN

T e g u c i g a l p a .  E l 

magistrado presidente 

del Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC), Roy 

P i n e d a  C a s t r o , 

p a r t i c i p ó  e n  e l 

Encuentro Regional de 

F i s c a l i z a c i ó n 

coordinado por  las 

E n t i d a d e s 

F i s c a l i z a d o r a s 

Superiores de México y 

Guatemala. 

Su participación fue 

b a j o  l a  m o d a l i d a d 

virtual, excusándose 

por asuntos de agenda 

de país que requirió 

atender.

El Encuentro Regional 

de  Fiscalización se 

desarrolló el 23 y 24 de 

marzo 2022, con el 

objetivo de propiciar un 

espacio en el que las 

E F S  p u e d a n 

i n t e r c a m b i a r 

experiencias y buenas 

prácticas,  desarrollar 

capacidades, así como 

c o n o c e r  t e m á t i c a s  y 

herramientas novedosas 

q u e  c o a d y u v e n  a l 

desarrollo de la labor de 

fi s c a l i z a c i ó n ,  c o n  e l 

propósito de incrementar 

la eficiencia y la eficacia 

institucional.

“ S a b e m o s  q u e  e s t e 

i m p o r t a n t e  c ó n c l a v e 

regional culminará con 

éxito para todos y nos 

d e j a r á  i n f o r m a c i ó n 

relevante y conocimientos 

valiosos que impulsarán 

los esfuerzos de todas las 

EFS parte de la OCCEFS y 

OLACEFS”, manifestó el 

magistrado presidente, en 

un video dirigido a los 

demás participantes.

E n  e l  E n c u e n t r o  l o s 

titulares y funcionarios de 

l a s  E F S  d e  l a  r e g i ó n 

abordaron tres temas: 

p r á c t i c a s  e x i t o s a s  d e 

buena gobernanza,  la 

t r a n s p a r e n c i a  e n  e l 

control gubernamental y 

la prevención y combate 

de la corrupción.

“ C o n s i d e r a m o s  d e 

significativa relevancia el 

espacio que se propicia 

p a r a  q u e  l a s  E F S 

i n t e r c a m b i e n 

experiencias y buenas 

prácticas,  desarrollar 

capacidades, así como 

c o n o c e r  t e m á t i c a s  y 

herramientas novedosas 

q u e  c o a d y u v e n  a l 

desarrollo de la labor de 

fiscalización, a  fin de 

incrementar la eficiencia y 

la eficacia institucional”, 

expresó el magistrado 

Pineda Castro.

Con el desarrollo de este 

tipo de Encuentros se 

b u s c a  p r o m o v e r  e l 

i n t e r c a m b i o  d e 

conocimientos y mejores 

prácticas, así como el 

d e s a r r o l l o  d e 

capacidades en materia 

de fiscalización.

A l  r e s p e c t o ,  e l 

magistrado presidente 

d e l  T S C  v a l o r ó  e l 

compartir preciadas 

experiencias y gratas 

conversaciones, en las 

d i s t i n t a s  s e s i o n e s 

plenarias,  sobre el 

fortalecimiento del rol 

fiscalizador. 

SE CONTRATA CONSULTORÍA PARA MEJORAR SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 
AUDITORÍA (SISERA)

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) optimiza el Sistema de 

Seguimiento de Recomendaciones de 

A u d i t o r í a  ( S I S E R A ) ,  m e d i a n t e  l a 

contratación de una consultoría que inició 

en el mes de marzo de 2022.

La contratación de la firma Go Consultores 

S. de R.L. coordinada por la Unidad de 

Administración de Proyectos del TSC con 

el apoyo de la Agencia de los Estados Unidos 

para el Desarrollo Internacional (USAID), a 

través de la Actividad Gobernabilidad Local de 

Honduras (GLH).

La consultoría tendrá una duración de cuatro 

meses, a partir del 24 de marzo de 2022, se 

contrató con el objetivo de Diseñar y 

desarrollar la Herramienta Informática del 

SISERA (HIS) con la cual el TSC, Sujeto Pasivo 

y Auditores Internos desempeñaran sus 

funciones consistentes con lo establecido 

en las Normas para la Gestión del SISERA y 

su manual de procedimientos actualizado, 

logrando la eficiencia de controles y la 

transparencia de la gestión pública en el 

tema de recomendaciones.

Aparte de diseñar y desarrollar el sistema 

informático de  conformidad a  los 

requerimientos solicitados por el TSC, la 

actividad contempla entre sus alcances: 

capacitar al personal del TSC en cuanto al 

uso operativo y técnico del sistema 

informativo y las modificaciones a las 

Normas SISERA y su respectivo manual de 

procedimientos. 

Asimismo, capacitar al personal de las 

municipalidades y mancomunidades de 

l a s  á r e a s  d e  i n t e r v e n c i ó n  d e 

Gobernabilidad Local Honduras GLH-

U S A I D  ( 4 5  m u n i c i p a l i d a d e s  y  1 0 

mancomunidades) e instituciones del 

gobierno central, en cuanto al uso del 

En el inicio del servicio de consultoría para optimizar el SISERA se llevó a cabo una reunión entre los miembros de 

la contraparte técnica del TSC, el equipo técnico de la firma contratada, GO Consultores y representantes de la 

USAID-GLH.
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sistema informativo y las modificaciones a 

las Normas SISERA y su respectivo manual 

de procedimientos. 

Además, tiene el alcance de desarrollar una 

prueba piloto del uso de la HIS en dos 

municipalidades y una mancomunidad 

correspondiente al área de intervención de 

G L H - U S A I D  y  e q u i p o  t e c n o l ó g i c o 

adecuado para la implementación del 

sistema.

La contraparte técnica del TSC, aprobada 

para esta actividad, está integrada por la 

Gerencia de Informática, la Subgerencia de 

Verificación y Análisis y las Jefaturas de los 

D e p a r t a m e n t o s  S e g u i m i e n t o  d e 

Recomendación de Auditoría Municipales 

y Verificación de Recomendaciones de 

Auditoria.

El 24 de marzo se celebró una reunión con 

la participación del equipo técnico de la 

firma contratada GO Consultores, el 

equipo de GLH, la contraparte técnica 

nombrada del TSC y de la Unidad de 

Administración de Proyectos.

Por el TSC participó Fredy Orlando Reyes, 

gerente de Informática; Sonia Patricia 

García Zelaya, subgerente de Verificación y 

Análisis; Vidal Flores, jefe de la Unidad de 

Administración de Proyectos; Orlando 

Alfredo Flores, jefe Verificación de 

Recomendaciones de Auditoria y Cristian 

Hernández Cálix, jefe del Departamento 

Seguimiento de Recomendación de 

Auditoría Municipales.

Por la firma Go Consultores S. de R.L. 

participó Moisés Inestroza Murillo, director 

d e  P r o y e c t o s ,  F r a n c i s c o  C o l i n d r e s , 

desarrollador Fullstack, María Alexandra 

Ramírez, desarrolladora Backend, Nerlyn 

Noé Ramos, especialista Aseguramiento de 

Calidad y José Chaves Barboza, gerente de 

Operaciones y Consultoría, los últimos cuatro 

bajo la modalidad virtual.

Asimismo, por GLH participó Sonia Nelson, 

especialista en Gobierno Municipal y Manuel 

Muñoz, Asesor de IT.

Go Consultores S. de R.L.: es una empresa de 

servicios para el desarrollo de proyectos 

(outsourcing), que ofrece consultoría que 

abarca todos los aspectos del desarrollo de 

software (análisis, desarrollo, pruebas, 

implantación y capacitación del producto 

final).

Justificación
El TSC, como órgano rector del sistema de 

control de los recursos públicos, establecido 

en el artículo 222 de la Constitución de la 

República, tiene entre sus atribuciones vigilar 

el cumplimiento de las recomendaciones 

formuladas como resultado de las acciones de 

control y fiscalización. 

Dichas recomendaciones son de obligatoria 

implementación por parte del Sujeto Pasivo 

de conformidad al artículo 79 de la Ley 

Orgánica del TSC.

Por lo tanto, el TSC, en el 2018 decidió 

actualizar su normativa que regula el 

seguimiento de las recomendaciones, 

mediante una consultoría, teniendo como 

productos, las Normas para la Gestión del 

S i s t e m a  d e  S e g u i m i e n t o  d e 

Recomendaciones de Auditoria (Normas 

SISERA) y su respectivo manual de 

procedimientos. 

Las Normas SISERA tienen entre sus 

objetivos, hacer el seguimiento de 

recomendaciones más participativo, 

integrando un sistema de monitoreo y 

seguimiento a Enlaces y Auditores 

I n t e r n o s ,  a s í  c o m o  p r o m o v e r  l a 

transparencia,  permitiendo que la 

ciudadanía puede formar parte de la 

vigilancia mediante la publicación de los 

respectivos informes y Planes de Acción.

Considerando las exigencias de las 

Normas SISERA y la actualidad nacional, 

e l  T S C  n e c e s i t a  s i s t e m a t i z a r  l a s 

a c t i v i d a d e s  r e l a c i o n a d a s  c o n  e l 

seguimiento de recomendaciones para dar 

r e s u l t a d o s  m á s  o p o r t u n o s  y 

transparentes, mediante el desarrollo de 

la Herramienta Informática del SISERA 

(HIS); donde, el sujeto pasivo podrá 

m o n i t o r e a r  e n  t i e m p o  r e a l  e l 

cumplimiento de las recomendaciones, 

logrando la eficiencia de tiempo y la 

transparencia de la gestión pública en el 

tema de recomendaciones. 

TSC PRESENTA PROPUESTA A LA GIZ SOBRE “LA PROBLEMÁTICA DEL RIO MOTAGUA EN HONDURAS”

Tegucigalpa.  El 

Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC) 

p r e s e n t ó  a  l a 

Agencia técnica 

Alemana para el 

Desarrollo (GIZ) 

una propuesta de 

solicitud de apoyo 

fi n a n c i e r o  y 

t é c n i c o  p a r a 

r e a l i z a r  u n a 

A u d i t o r í a 

Ambiental a “La 

problemática del 

Rio Motagua en 

Honduras”.

La propuesta se 

concretó en una 

r e l a c i ó n  a  l a 

c o n t a m i n a c i ó n 

que se genera en la 

c u e n c a  d e l  r í o 

Motagua, y que, al 

desembocar en el 

c a r i b e 

h o n d u r e ñ o , 

g e n e r a  g r a v e s 

impactos  en el 

á m b i t o  s o c i a l , 

e c o n ó m i c o  y 

a m b i e n t a l , 

específicamente 

e n  l o s 

e c o s i s t e m a s 

marino costeros, 

que incluye los 

a r r e c i f e s 

c o r a l i n o s  q u e 

r e u n i ó n  v i r t u a l 

desarrollada el 10 de 

marzo del presente, 

en la cual participó, 

p o r  e l  T S C ,  e l 

m a g i s t r a d o 

p r e s i d e n t e  R o y 

Pineda Castro;  el 

Gerente y subgerente 

d e  A u d i t o r í a 

S e c t o r i a l ,  E d w i n 

G u i l l e n  y  Y e s s i c a 

S a n c h e z , 

respectivamente;  la 

A s i s t e n t e  d e  l a 

D i r e c c i ó n  d e 

D e s a r r o l l o 

Institucional, Norma 

G o n z á l e z ,  e n 

representación de la 

Gutiérrez, Director de 

Proyectos Regionales 

p a r a  e l 

Fortalecimiento del 

Control Externo en el 

Á r e a  A m b i e n t a l  y 

Fortalecimiento del 

Control Externo para 

P r e v e n c i ó n  y 

Combate Eficaz de la 

C o r r u p c i ó n 

Programa Biosfera, 

GIZ Brasil Director de 

Proyectos. 

La reunión tuvo como 

objetivo presentar al 

GIZ, la propuesta que 

t i e n e  e l  T S C  d e 

H o n d u r a s  c o n 

J e f a t u r a  d e l 

D e p a r t a m e n t o  d e 

Recursos Naturales, 

A m b i e n t a l e s  y 

Culturales, Vicente 

L ó p e z ;  y  l o s 

Ingenieros Lourdes 

R i v e r a  y  E d u a r d o 

Ordoñez.  

Por parte de la GIZ la 

representación la 

e n c a b e z ó  E r w i n 

A l b e r t o  R a m í r e z 
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Durante la reunión, en modalidad virtual,  las 

autoridades del TSC plantearon a representantes de la 

GIZ una importante propuesta de apoyo para realizar 

una auditoría ambiental sobre problemática del río 

Motagua.



forman parte de la 

segunda barrera 

a r r e c i f a l  m á s 

grande del mundo. 

Dicha propuesta 

t i e n e  c o m o 

j u s t i fi c a c i ó n  l a 

p r o b l e m á t i c a 

descrita y la poca 

participación que 

se tienen de los 

g o b i e r n o s  p a r a 

t o m a r  a c c i o n e s 

c o n c r e t a s  y 

definitivas sobre la 

c o n t a m i n a c i ó n 

generada.

Por consiguiente, el 

T S C  c o n s i d e r ó 

importante llevar a 

cabo una Auditoría de 

D e s e m p e ñ o  c o n 

enfoque ambiental 

sobre la problemática 

del río Motagua en 

H o n d u r a s ,  q u e 

permita a los entes 

g e s t o r e s 

competentes realizar 

u n a  g e s t i ó n 

s o s t e n i b l e  d e  l a 

cuenca en el  área 

g e o g r á fi c a 

correspondiente a 

Honduras.

Con esta auditoría se 

espera dar respuestas 

a la ciudadanía sobre 

e l  a c t u a r  d e  l a s 

Instituciones a cargo 

d e  l a  g e s t i ó n 

a m b i e n t a l  d e 

Honduras y que las 

mismas se enfoquen 

e n  r e a l i z a r  u n a 

gestión sostenible, 

con enfoque holístico 

que abarque los tres 

a s p e c t o s  d e 

desarrollo sostenible: 

social, económico y 

ambiental; del área de 

l a  c u e n c a  d e l  r í o 

M o t a g u a 

correspondiente a 

Honduras, a través de 

la buena gobernanza 

y la  aplicación de 

p o l í t i c a s  c l a r a s  y 

fehacientes. 

Asimismo, incidir que 

e l  E s t a d o  d e 

Honduras promueva 

l a  b ú s q u e d a  d e 

s o l u c i o n e s  c o n  e l 

Estado de Guatemala 

p a r a  m i t i g a r  y / o 

e l i m i n a r  l a 

contaminación que se 

genera en la cuenca 

del río Motagua entre 

otros. 

E l  T S C  e s p e r a 

f o r t a l e c e r  l a s 

capacidades técnicas 

y  d e  a u d i t o r í a  a l 

Departamento del 

S e c t o r  R e c u r s o s 

N a t u r a l e s , 

A m b i e n t a l e s  y 

C u l t u r a l e s 

( D E R N A C ) ,  e n 

a s p e c t o s  y 

c o n c e p t o s 

generales en la 

g e s t i ó n  d e 

cuencas, gestión 

marino costera y 

d i s e ñ o  d e 

i n d i c a d o r e s  d e 

desempeño desde 

las perspectiva de 

u n a  e n t i d a d 

fi s c a l i z a d o r a 

superior (EFS).

Para el desarrollo 

del proyecto de 

fiscalización, el 

T S C  e s p e r a , 

a d e m á s ,  e l 

acompañamiento 

de una EFS con 

e x p e r i e n c i a  e n 

A u d i t o r í a  d e 

Desempeño con 

e n f o q u e 

ambiental y que 

h a y a  r e a l i z a d o 

trabajos en temas 

similares con otro 

país.

TSC INFORMA A NUEVAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO PROCESOS DE AUDITORÍA SECTORIAL

Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

informó a nuevas autoridades 

de siete instituciones estatales 

sobre procesos de auditoría 

q u e  s e  r e a l i z a n  e n  s u s 

respectivas dependencias.

Las autoridades de la Gerencia 

d e  A u d i t o r í a s  S e c t o r i a l 

D e s a r r o l l o ,  R e g u l a c i ó n 

Económica, Infraestructura 

Productiva Recursos Naturales 

y  A m b i e n t a l e s ,  d e l  T S C , 

participaron en una serie de 

r e u n i o n e s  c o n  l o s 

r e p r e s e n t a n t e s  d e 

Instituciones del Estado en 

donde el Ente Fiscalizador 

S u p e r i o r  r e a l i z a 

Investigaciones Especiales y 

Auditorías Financieras y de 

Cumplimiento Legal, entre 

otras.

El Objetivo de las reuniones fue el 

informar a las nuevas autoridades 

sobre los procesos de auditoría 

que se están realizando en las 

Instituciones que empiezan a 

dirigir, así mismo solicitar la 

entrega de documentación para 

que los procesos de auditoría 

fluyan con la debida celeridad.

Durante los meses de febrero y 

marzo la Gerencia de Auditorías 

Sectorial sostuvieron reuniones 

con autoridades de la Secretaría 

de Infraestructura y Servicios 

Públicos (Insep),  Suplidora 

Nacional de Productos Básicos 

( B a n a s u p r o ) ,  S e c r e t a r í a  d e 

F i n a n z a s ,  S e c r e t a r í a  d e 

D e s a r r o l l o  E c o n ó m i c o ,  d e l 

P r o g r a m a  N a c i o n a l  d e 

Desarrollo  Rural  Urbano 

S o s t e n i b l e  ( P r o n a d e r s ) , 

C o m i s i ó n  N a c i o n a l  d e 

T e l e c o m u n i c a c i o n e s 

( C o n a t e l )  y  d e l  F o n d o 

H o n d u r e ñ o  d e  I n v e r s i ó n 

Social de la Secretaría de 

Desarrollo Comunitario, Agua 

y Saneamiento (Sedecoas).

Agenda
Entre los puntos de agenda 

abordada en las distintas 

r e u n i o n e s  s e  t r a t ó  l o 

r e l a c i o n a d o  a  m a n d a t o 

Constitucional y lo establecido 

en la Ley Orgánica del TSC 

sobre las facultades para el 

ejercicio de la fiscalización por 

medio de las auditorías del 

m a n e j o  d e  l o s  r e c u r s o s 

públicos.
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El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, y autoridades de la Gerencia de Auditoría Sectorial, 

sostuvieron una reunión con representantes de la GIZ-Honduras.



A s i m i s m o ,  s e  i n f o r m ó  y 

explicó a las autoridades sobre 

el desarrollo de las auditorías 

e n  l a s  e n t i d a d e s  q u e 

representan y la etapa en la que 

estas se encuentran, además, 

s e  e x t e r i o r i z ó  s o b r e  l a 

obligatoriedad como Sujetos 

Pasivos, para suministrar la 

información en tiempo y 

forma, para tal  efecto se 

requiere un enlace por parte de 

la Institución.

S e  l e s  b r i n d ó  u n a  b r e v e 

e x p l i c a c i ó n  s o b r e  c ó m o  s e 

realizan los procesos de auditoría 

y la modalidad de realizarlas por 

convenios de cooperación, por el 

limitado presupuesto del TSC. 

Asimismo, se explicó sobre la 

importancia del resultado final 

del informe de auditoría, de dar 

seguimiento a los hallazgos 

e n c o n t r a d o s  e n  e l  p e r í o d o 

auditado, implementando las 

recomendaciones derivadas de 

los informes de auditoría.   

Las recomendaciones que ofrece 

e l  T S C  s o n  d e  o b l i g a t o r i o 

cumplimiento,  mismas que 

t i e n e n  c o m o  o b j e t i v o  e l 

establecimiento de controles para 

un eficiente manejo de los fondos 

en la administración.

Se les hizo énfasis sobre la 

i m p o r t a n c i a  d e  l a 

implementación de controles 

p a r a  u n a  e fi c i e n t e  y  e fi c a z 

administración.

Además, se les informó que los 

informes de auditoría, como las 

de investigaciones especiales, 

son subidos en la Página Web del 

TSC, luego de ser notificados.

En el caso de la reunión sostenida 

con autoridades de la Sefin se 

abordó sobre los informes de 

auditoría y al más reciente sobre 

el Gasto Corriente, relacionado a 

las liquidaciones presentadas por 

las organizaciones que recibieron 

desembolsos del programa de 

Transferencias y Asignaciones 

Globales, en el último informe 

notificado el primer hallazgo 

fue que la Sefin no publicó en 

su Página Web información 

sobre este tema. 

En la reunión con la Secretaria 

de Desarrollo Económico se 

e x p l i c ó  s o b r e  e l  C o n t r o l 

Concurrente realizado por 

p a r t e  d e l  T S C  y  l a 

I n v e s t i g a c i ó n  E s p e c i a l 

realizada como resultado de 

d i c h a  m o d a l i d a d  d e 

fiscalización.

Asimismo, se les informó a los 

f u n c i o n a r i o s  s o b r e  l a 

obligatoriedad de presentar 

las Declaraciones Juradas en 

t i e m p o  y  f o r m a ,  d e  l o s 

funcionarios y empleados 

e n m a r c a d o s  e n  l a  L e y 

Orgánica del TSC, así como las 

cauciones correspondientes 

en el caso de los funcionarios 

que administran o manejan 

fondos del Estado, así como 

sus plazos de presentación, tal 

y como lo estipula la Ley. 

TSC PROMUEVE SUSCRIPCIÓN DE PACTO DE INTEGRIDAD EN AUTORIDADES DE INSTITUCIONES DEL 
SECTOR PÚBLICO

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) promueve la firma de un 

Pacto de Integridad por parte de las 

autoridades de las instituciones que 

conforman el Sector Público, incluida las 

Municipalidades.

La Dirección de Probidad y Ética del TSC, 

redactó el Pacto de Integridad con la 

finalidad que las autoridades que recién 

asumieron sus funciones en instituciones 

del Estado asuman el compromiso ante la 

ciudadanía en general de ejercer sus 

funciones apegado a la transparencia, 

integridad y rendición de cuentas, por el 

bien común.

Dicho Pacto se deriva del Código de 

Conducta Ética del Servidor Público y el 

recién creado Marco Rector del Control 

Interno Institucional de los Recursos 

P ú b l i c o s  ( M A R C I ) ,  c u y o  p r i m e r 

componente refiere a la Integridad y 

Valores Éticos. 

El nuevo MARCI fue emitido por el TSC, con 

apoyo de la Agencia de los Estados Unidos 

para el Desarrollo Internacional (USAID), e 

inició su vigencia el 11 de diciembre del año 

2021, con su publicación en el diario oficial La 

Gaceta.

En el marco de la masiva socialización del 

MARCI, que inició el 14 de marzo, la Dirección 

de Probidad y Ética dirigió la juramentación y 

suscripción del Pacto de Integridad por las 
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Autoridades que de instituciones del Sector Público 

prestaron juramento de cumplimiento de un Pacto de 

Integridad.

a u t o r i d a d e s  p a r t i c i p a n t e s ,  e n t r e 

ministros, viceministros, directores, 

gerentes, auditores internos, tesoreros, 

alcaldes y alcaldesas municipales y 

regidores, entre otros.

Quienes suscriben el Pacto de Integridad lo 

h a c e n  d e  m a n e r a  v o l u n t a r i a , 

r e c o n o c i e n d o  s u  a c e p t a c i ó n  e n  e l 

cumplimiento de los compromisos, como 

parte de la responsabilidad cuyo valor es 

promovido este año por el TSC y los 

Comités de Probidad de las entidades 

públicas.

Compromisos
Se crearon tres tipos de Pactos de 

Integridad, uno suscrito por autoridades 

de instituciones públicas, otra por 

r e p r e s e n t a n t e s  d e  C o r p o r a c i o n e s 

Municipales y otra firmada por Auditores 

Internos. 



E n  e l l a s  s e  d e t a l l a n  u n a  s e r i e  d e 

compromisos que asumen cumplir las 

autoridades para el ejercicio correcto de 

sus funciones públicas.

Entre ellas, actuar siempre en estricto 

apego de la Constitución de la República, 

los tratados internacionales ratificados 

por Honduras, las leyes, reglamentos y 

cualquier norma jurídica y ética que rigen 

la actividad estatal, exigiendo el fiel 

cumplimiento a todos los colaboradores.

Abstenerse de participar en toda actividad 

o decisión pública que pudiese generar 

conflicto entre mis intereses personales, 

económicos, financieros, comerciales, 

laborales, políticos, religiosos, gremiales, 

los del cónyuge o compañero (a) de hogar o 

parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad.

Otro compromiso consiste en incorporar a 

la planificación, objetivos y metas 

enfocados en impulsar la probidad y la 

ética pública, hacer un aprovechamiento 

óptimo de los recursos disponibles e 

impulsar políticas públicas determinadas 

a combatir la corrupción en los niveles 

jerárquicos.

Emplear altos estándares de integridad y 

ética pública, instaurando programas y 

procesos adecuados para garantizar el 

conocimiento y la aplicación de las normas 

éticas vigentes, a fin de alcanzar un servicio 

público de calidad y ejemplificante.

Al firmar el  pacto las autoridades se 

comprometen a conducir la institución bajo 

los principios de la ética, la moral las buenas 

costumbres, la integridad y en general bajo 

l o s  p r i n c i p i o s  d e  t r a n s p a r e n c i a , 

responsabilidad, interés público, objetividad, 

imparcialidad y rendición de cuentas.

Asimismo, a brindar apoyo efectivo al Comité 

de Probidad y Ética en su misión de difundir y 

fortalecer una cultura de integridad a lo 

interno de la institución, así como en el 

conocimiento de casos sobre violaciones a las 

normas de conducta ética establecidas en el 

Código de Conducta Ética del Servidor 

Público.

Implementar  el  MARCI,  actual izarlo 

p e r m a n e n t e m e n t e  y  p r o m o v e r  l a 

autoevaluación periódica del control interno 

d e  l a  i n s t i t u c i ó n ,  q u e  g e n e r e 

recomendaciones para mejorar los servicios 

p ú b l i c o s  y  e l  l o g r o  d e  l o s  o b j e t i v o s 

institucionales, con ética, eficiencia, cuidado 

del ambiente y transparencia.

Otros compromisos asumidos refrieren a 

favorecer los mecanismos de denuncia ante la 

i n s t a n c i a  c o r r e s p o n d i e n t e ,  c o n  l a 

información de respaldo, por la actuación 

irregular realizada por algún servidor 

p ú b l i c o ,  d i r e c t a  o  i n d i r e c t a m e n t e , 

relacionada con la institución donde labora.

Garantizar la colaboración con los órganos 

d e  c o n t r o l  y  o t r o s  a c t o r e s  s e g ú n 

corresponda, que facilite los procesos de 

fi s c a l i z a c i ó n ,  c u m p l i m i e n t o  d e 

recomendaciones y rendición de cuentas. 

Adoptar las medidas que se consideren 

necesarias y oportunas para que el 

personal de la institución no incurra en 

conductas violatorias a las normas éticas y 

el Pacto, divulgando entre los servidores 

públicos los valores institucionales de una 

robusta cultura de integridad.

Al suscribir el Pacto de Integridad las 

autoridades se comprometen a no realizar 

a c t o s  o  c o n d u c t a s  q u e  p u e d a n 

desprestigiar la institucionalidad y 

legitimidad de sus actuaciones ni que 

tiendan a distorsionar la objetividad e 

independencia en la toma de decisiones.

Finalmente, velar por el mantenimiento 

de un sistema de rendición de cuentas 

sobre el manejo transparente de recursos 

públicos,  que facil ite  el  examen y 

verificación de los gastos e ingresos de la 

gestión, como el logro de los objetivos.

En lo que respecta a las autoridades 

municipales el Pacto agrega el conducir la 

corporación municipal bajo los principios  

éticos fundamentales, sin realizar actos o 

conductas que puedan desprestigiar la 

institucionalidad y legitimidad de sus 

actuaciones, presentar en tiempo y forma 

los Informes de Rendición de Cuentas 

sobre el manejo de los recursos públicos 

municipales y promover mayores niveles 

de concertación entre el gobierno local y 

sociedad civil, a fin de unir esfuerzos 

voluntades y recursos para el desarrollo 

integral de los municipios.
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El TSC promueve en autoridades de entidades 

públicas el compromiso de cumplir un Pacto de 

Integridad, para transparentar su gestión



Actualizaciones Biblioteca Virtual marzo 2022

- Reforma a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas (Decreto 18-2022)

- Ordenar al TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

(TSC) que en un plazo máximo de QUINCE (15) DÍAS 

remita al MINISTERIO PÚBLICO (MP) todos los 

expedientes recibidos al amparo del Artículo 131-A 

- Derogar el Decreto No. 418-2013, contentivo de Ley 

para la Clasificación de Documentos Públicos 

- Interpretar el Artículo 129 del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República y sus 

Disposiciones Generales ejercicio Fiscal 2022.

- Declarar Estado de EMERGENCIA FISCAL Y 

FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO 

- Reglamento de la Comisión de Supervisión y Control 

de la Industria Militar de las Fuerzas Armadas 

- Reformas a la Ley Orgánica del Poder Legislativo

- Reformas al Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República y sus Disposiciones Generales 

Ejercicio Fiscal 2022 

-  L e y  p a r a  l a  R e c o n s t r u c c i ó n  d e l  E s t a d o 

Constitucional de Derecho y para que los Hechos No 

Se Repitan

- Lineamientos Estratégicos para la Innovación y 

Mejora del Prácticum Docente 

- Reglamento de la Comisión del Escalafón 

Diplomático y Consular 

- Reforma a la Ley de El Instituto de Jubilaciones y 

Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder 

Ejecutivo (INJUPEMP)

Reformas a la Ley de Tránsito

- Reglamento para la Aprobación de Operaciones de 

Créditos que las Instituciones del Sistema Financiero 

otorguen a sus partes relacionadas 

- Reglamento de Créditos de Última Instancia en 

moneda nacional para atender insuficiencias 

temporales de liquidez

 

- Reformas al Manual para la Transparencia del uso 

de Fondos Públicos financiados por medio del 

Programa de Transferencias y Asignaciones 

Globales, de la Secretaría de Finanzas

- Reglamento del Comité de Control Interno de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud 

- Convenio de Crédito entre el Banco Central de 

Honduras (BCH) y el Gobierno de la República de 

Honduras, por intermedio de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas 

- Ley de Promoción y Fortalecimiento del Mercado de 

la Industria Eléctrica 

- Reforma a la Ley de Mercado de Valores

- Reglamento de la Plataforma Nacional de 

Ganadería Sostenible de Honduras PNGS 

- Reformas a la Ley General de la Industria Eléctrica

- Reformas a la Ley de Ordenamiento de las Finanzas 

Públicas, control de las Exoneraciones y medidas 

antievasión

- Reformas al Código Tributario (Decreto No. 170-

2016)

- Nombrar una Comisión Interventora del Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA) 
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https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-18-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-18-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1116-ordenar-al-tribunal-superior-de-cuentas-tsc-que-en-un-plazo-maximo-de-quince-15-dias-remita-al-ministerio-publico-mp-todos-los-expedientes-recibidos-al-amparo-del-articulo-131-a
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1116-ordenar-al-tribunal-superior-de-cuentas-tsc-que-en-un-plazo-maximo-de-quince-15-dias-remita-al-ministerio-publico-mp-todos-los-expedientes-recibidos-al-amparo-del-articulo-131-a
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1116-ordenar-al-tribunal-superior-de-cuentas-tsc-que-en-un-plazo-maximo-de-quince-15-dias-remita-al-ministerio-publico-mp-todos-los-expedientes-recibidos-al-amparo-del-articulo-131-a
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1116-ordenar-al-tribunal-superior-de-cuentas-tsc-que-en-un-plazo-maximo-de-quince-15-dias-remita-al-ministerio-publico-mp-todos-los-expedientes-recibidos-al-amparo-del-articulo-131-a
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1115-derogar-el-decreto-no-418-2013-contentivo-de-ley-para-la-clasificacion-de-documentos-publicos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1115-derogar-el-decreto-no-418-2013-contentivo-de-ley-para-la-clasificacion-de-documentos-publicos
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-19-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-19-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Decreto-19-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1113-declarar-estado-de-emergencia-fiscal-y-financiera-del-sector-publico
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1113-declarar-estado-de-emergencia-fiscal-y-financiera-del-sector-publico
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1103-reglamento-de-la-comision-de-supervision-y-control-de-la-industria-militar-de-las-fuerzas-armadas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1103-reglamento-de-la-comision-de-supervision-y-control-de-la-industria-militar-de-las-fuerzas-armadas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/526-ley-organica-del-poder-legislativo
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1098-presupuesto-general-de-ingresos-y-egresos-de-la-republica-y-sus-disposiciones-generales-ejercicio-fiscal-2022
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1098-presupuesto-general-de-ingresos-y-egresos-de-la-republica-y-sus-disposiciones-generales-ejercicio-fiscal-2022
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1098-presupuesto-general-de-ingresos-y-egresos-de-la-republica-y-sus-disposiciones-generales-ejercicio-fiscal-2022
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1111-ley-para-la-reconstruccion-del-estado-constitucional-de-derecho-y-para-que-los-hechos-no-se-repitan
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1111-ley-para-la-reconstruccion-del-estado-constitucional-de-derecho-y-para-que-los-hechos-no-se-repitan
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1111-ley-para-la-reconstruccion-del-estado-constitucional-de-derecho-y-para-que-los-hechos-no-se-repitan
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1107-lineamientos-estrategicos-para-la-innovacion-y-mejora-del-practicum-docente
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1107-lineamientos-estrategicos-para-la-innovacion-y-mejora-del-practicum-docente
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1108-reglamento-de-la-comision-del-escalafon-diplomatico-y-consular
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1108-reglamento-de-la-comision-del-escalafon-diplomatico-y-consular
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/552-ley-de-el-instituto-de-jubilaciones-y-pensiones-de-los-empleados-y-funcionarios-del-poder-ejecutivo-injupemp
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/552-ley-de-el-instituto-de-jubilaciones-y-pensiones-de-los-empleados-y-funcionarios-del-poder-ejecutivo-injupemp
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/552-ley-de-el-instituto-de-jubilaciones-y-pensiones-de-los-empleados-y-funcionarios-del-poder-ejecutivo-injupemp
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/142-ley-de-transito
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1104-reglamento-para-la-aprobacion-de-operaciones-de-creditos-que-las-instituciones-del-sistema-financiero-otorguen-a-sus-partes-relacionadas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1104-reglamento-para-la-aprobacion-de-operaciones-de-creditos-que-las-instituciones-del-sistema-financiero-otorguen-a-sus-partes-relacionadas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1104-reglamento-para-la-aprobacion-de-operaciones-de-creditos-que-las-instituciones-del-sistema-financiero-otorguen-a-sus-partes-relacionadas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1105-reglamento-de-creditos-de-ultima-instancia-en-moneda-nacional-para-atender-insuficiencias-temporales-de-liquidez
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1105-reglamento-de-creditos-de-ultima-instancia-en-moneda-nacional-para-atender-insuficiencias-temporales-de-liquidez
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LA ÉTICA PROFESIONAL 

El ser humano no es solo el yo individual, sino también 

es el yo social. El yo individual le permite la libertad de 

elección, el yo social le indica que situación tiene 

consecuencias que transcienden la individualidad, es 

de esta forma que: el acto del ser humano es un acto 

consciente, libre y voluntario que en automático se 

convierte en un acto moral, el cual nos remite a la 

responsabilidad, la que nos obliga a responder por lo 

actuado o no actuado. 

De esta manera, se puede responsabilizar a cualquier 

persona por algún hecho, ya sea por la mala aplicación 

de sus conocimientos o por realizar una mala 

evaluación, por ausencia, abuso de poder, mala 

práctica y por dar informaciones tergiversadas. 

Actuar éticamente implica, entonces actuar acorde 

con las normas y reglas de comportamientos 

impuestas por la sociedad que nos rodea, por eso la 

ética vive en cada ser humano sea cual sea su profesión 

y su entorno.

La ética profesional, por ende, nace de un trabajo al 

servicio de los demás. Esta se debe vivir en cada una de 

las situaciones afrontadas en nuestra vida (social o 

laboral), permitiendo así la búsqueda de la excelencia 

p r o f e s i o n a l  a  t r a v é s  d e  l a  h o n e s t i d a d  y 

responsabilidad. 

De esta forma entiendo que la ética profesional es 

parte de la conciencia individual, que se manifiesta en 

un comportamiento social responsables acerca de los 

deberes de una profesión, después de haber asumido 

un código de ética conocido o escrito, mediante un 

proceso de socialización manteniendo el equilibrio 

entre lo personal y social que permita estudiar, aplicar 

y resolver problemas profesionales con la mayor 

competencia y honestidad posibles.

Por eso no está de más hablar de la importancia de la 

responsabilidad y honestidad que deben tener todas 

las personas, especialmente las profesionales, que 

con su conocimiento tienen mayor acceso al poder y, 

por lo tanto, mayor responsabilidad, porque a mayor 

conocimientos a mayor responsabilidad y de esto se 

requiere una sensibilidad de conciencia profesional y 

de apego a la verdad, a la honestidad y a la 

responsabilidad, porque tienen entre sus manos la 

tarea enorme de informar y orientar a la sociedad. 

“El fin de la ética es indicarnos el camino del bien. Y el 

bien, es el objeto al que dirigimos todas nuestras 

actividades”.

La ética profesional

La ética tiene que ver con el compromiso de ser una 

buena persona, la cual pasa por la realización del bien 

común, es la rama del saber que se ocupa del estudio de 

las acciones morales de los individuos y de los grupos, 

así como de las reglas y normas que rigen ese 

comportamiento en una sociedad determinada.

L o s  s e r e s  h u m a n o s  a  p e s a r  d e  n u e s t r o s 

c o n d i c i o n a m i e n t o s ,  h a c e m o s  o p c i o n e s 

fundamentales, tiene que ver con el bien personal, la 

auto realización o felicidad para lo cual participamos 

una actividad comunitaria que permitió a la 

revalorización de nuevas actividades humanas. De lo 

contrario, nuestra existencia social se pone en peligro, 

porque el bien común abarca la realización de las 

necesidades indispensables para vivir humana y 

dignamente.

Universidad Columbia del Paraguay

Marzo de 2022. 
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DEFINICIÓN: PLEONASMO 0 REDUNDANCIA: demasía o redundancia viciosa de palabras. Empleo en una oración de uno o más 

términos innecesarios.

Ejemplos:

-Lo vi con mis propios ojos-/correcto: lo vi.

-Todos eran miembros de una misma familia/ correcto: todos eran miembros de una familia.

-Entrégale inmediatamente esta carta en sus propias manos/ correcto: Entrégale inmediatamente esta carta en sus manos.

-Yo mismo estuve presente/ estuve presente.

-Deambulaba sin rumbo/ correcto: deambulaba.

-En mi opinión personal/ correcto: en mi opinión.

-En vías de desarrollo/ correcto: en desarrollo.

-El protagonista principal/ correcto: el protagonista.

-Divisas extranjeras/ correcto: divisas.

-El desenlace final/ correcto: el desenlace.

-Funcionario público: únicamente diga funcionario; porque se refiere a una  persona que se desempeña profesionalmente en un empleo 

público. 

-Erario público: únicamente diga erario; según el Diccionario de la Academia Española, lo define como “contribuyente”, “hacienda, 

conjunto de rentas”. Lugar donde se guarda el “erario”. Tesoro Público.

-recuperándose favorablemente…si está recuperándose…es favorable.

-cita previa…si se trata de una cita… tuvo que haberse concretado previamente. 

-Estadio totalmente lleno…no hay un lleno a medias…simplemente “lleno”.

Decir “el día de ayer”, es una frase redundante, diga simplemente ayer, porque ayer equivale a decir el día que precedió inmediatamente 

al de hoy.

ALGUNOS PLEONASMOS QUE SON 

COMUNES ESCUCHAR EN NUESTRO MEDIO
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